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2.3.3. Mediación

2.3.3.2.3. Quejas relativas al eje de Prosperidad
...

La mediación sigue siendo un método óptimo para ayudar a la ciudadanía que solicita nuestro apoyo en asuntos relacio-
nados con procesos urbanísticos interrumpidos y cuestiones de accesibilidad. En este sentido se destaca la mediación 
que forjó el acuerdo de colaboración entre la administración local y la autonómica, para re-parcelación por afectación de 
una Cañada Real, queja 17/5477, en el municipio de Pizarra. La hoja de ruta se trazó en el acuerdo, si bien la inestabilidad 
en la figura del secretario municipal en la administración local, no termina de ultimar su compromiso.

En otros escenarios, también se plantea la necesidad de dar continuidad a la solicitud de constitución de Entidad Urba-
nística de Conservación (23/4348), sin respuesta y generar tranquilidad respecto a la temporalidad de dicha constitución, 
y la planificación municipal respecto a su urbanización.  

Por ello se valora muy positivamente la celebración de espacios de diálogo en estos asuntos, pues a nivel meramente 
informativo y técnico se abren posibilidades de entendimiento y vías para la ciudadanía para realizar actuaciones que 
desconocía. Destacan las quejas 22/6690, 22/8669 y 23/6437. En todas estas quejas hemos encontrado una administración 
pública que acude muy bien representada a nivel técnico, jurídico y político, con una actitud de escucha y colaboración 
con la demanda ciudadana.

Destaca notablemente nuestra labor mediadora en el expediente de queja 23/4001, que plantea un problema de ac-
cesibilidad y aparcamiento en el barrio bajo de Albuñuelas (Granada), dada su orografía y que es una localidad en 
expansión y desarrollo turístico, tras una importante inversión extranjera en la zona. Se habían sucedido episodios de 
conflictividad vecinal por los temas mencionados, así como por la dificultad de acceso a los vehículos de emergencias, 
como ambulancias o bomberos, habiendo tenido que lamentar un trágico suceso recientemente.

La mediación en aquel supuesto contó con la participación de los dirigentes públicos así como un despliegue importante 
de personal técnico de Diputación provincial, que permitió mostrar a los vecinos información relevante que descono-
cían. Era un asunto complejo, en el que algunas soluciones implicaba suelo rústico e incluso privado, pero se diseñó a 
través del consenso una hoja de ruta para la gestión de opciones planteadas en la sesión de trabajo. Los acuerdos están 
llevándose a cabo según lo previsto y hemos recibido el agradecimiento expreso de los vecinos.

Igualmente, ha sido relevante la intervención mediadora en el asunto 22/2389 en el que una asociación de propietarios 
de una urbanización, tras más de 30 años de intentos fallidos para lograr la legalización de aquélla, pudieron acordar 
un proyecto de re-urbanización de la zona por parte del Ayuntamiento.

Por último, en este apartado queremos resaltar varios escenarios, que junto a otras experiencias de mediación en con-
diciones similares desarrolladas en años anteriores, nos ha motivado para tratar de impulsar una experiencia piloto de 
mediación intrajudicial, la cual ya se ha comentado anteriormente en este informe.

En este sentido, destacan algunos expedientes que, por alguna razón tenían vinculación con el escenario judicial. Si 
bien la normativa de la Defensoría impide lógicamente la supervisión de los asuntos judicializados, nos han presentado 
quejas una colectividad de ciudadanos entre los cuales algunos de ellos tenían el asunto judicializado y otros no.

Destacamos tres ejemplos:

 ▷ 1. El expediente 23/3287, en el que celebramos un encuentro para gestionar la preocupación de los propietarios ante 
las dilaciones por parte de su Ayuntamiento acerca de la labor de control de la gestión de la Junta de Compensación 
de su urbanización, conforme a las directrices de la sentencia judicial existente.

Los interesados tenían la esperanza de avanzar en su proceso urbanístico contando con la colaboración de su Ayunta-
miento, pero sin embargo no hallaban respuesta. La asociación de propietarios le solicitaba conocer las actuaciones que 
el consistorio tenía pensado adoptar y, por supuesto, encontrar un futuro satisfactorio para la comunidad. La alternativa 
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de los propietarios era solicitar la ejecución de sentencia. Conseguimos sentarnos en mediación, en unas fechas com-
plicadas (período pre-electoral), pero los ciudadanos agradecieron nuestra intervención que resultó insuficiente ante 
la falta de compromiso de la alcaldesa. Posteriormente, gracias a un cambio del gobierno municipal, se ofreció mayor 
accesibilidad con la corporación entrante.

Este expediente de mediación se cerró formalmente sin acuerdo y sin embargo la valoración por el área de mediación 
es positiva, en la medida que así nos lo trasladan  los ciudadanos por lo que la mediación supuso para estas personas 
en la dilatada trayectoria de incertidumbre y falta de gestión de la administración local en la que el asunto cuando llegó 
a nosotros.

Las últimas noticias que recibimos de los interesados, son las reuniones iniciadas con la nueva corporación, donde junto a 
la sentencia, pusieron en valor el resumen de la reunión de mediación, y estaban muy esperanzados de próximos avances.

...

 ▷ 3. El asunto 23/8233 lo presenta un total de 56 vecinos que muestran su desesperación tras la experiencia de los 
últimos veranos respecto al suministro del agua en su urbanización, que además reciben de un pozo ubicado en 
una localidad cercana, distinta a la que les corresponde como vecindad.

La respuesta municipal a sus demandas que nos facilitan, denota una fractura en la comunicación e información entre 
los vecinos, pues en la respuesta se les informa de “la existencia de actuaciones por parte de la Comunidad de propie-
tarios de la Urbanización, así como documentos en elaboración, que remitirán a dicha Comunidad de Propietarios”.

La situación es compleja y parece que requiere informe de diferentes administraciones y la demora e incertidumbre 
es lo que provoca a este colectivo solicitar nuestra intervención. Les ayudamos a entender la situación y la oportunidad 
que puede ser la mediación para avanzar en la resolución, al mismo tiempo de incidir en recuperar la comunicación y 
entendimiento con la Comunidad de Propietarios que lidera la gestión del asunto frente a las administraciones. Recien-
temente, nos informan de que se han reunido, les han explicado la situación y que están en conversaciones directas.

En este sentido, se pone en valor el esfuerzo que los servicios del área de mediación realiza en el análisis de los conflic-
tos que nos plantean, en claves de cultura de paz, cuando se deduce que la falta de información, de comunicación y el 
estado de incertidumbre puede llevar a la ciudadanía a tomar decisiones que en el fondo puede incluso no beneficiarle, 
al menos en el momento en el que se encuentra el conflicto.

En ese sentido, la gestión mediadora ha supuesto un esfuerzo de tiempo y dedicación a informar pertinentemente 
al ciudadano, a través de contactos reiterados con los vecinos en la medida que avanzaban en comunicación con su 
Comunidad, y en esa labor de pre-mediación que les ha permitido por ellos mismos valorar su mejor interés y tomar 
decisiones respecto a los tiempos y los procedimientos de gestión de forma coherente conforme al interés colectivo.

Este último supuesto muestra cómo ni siquiera una intervención mediadora al uso, sino en el proceso de preparar a las 
partes para mediar, se clarifican aspectos y se valora la pertenencia al grupo y cómo acciones individuales, que siempre 
pueden volver a impulsarse, podrían incluso perjudicar.

2.4.2. Planeta y Prosperidad

2.4.2.6. Urbanismo y ordenación del territorio

Queja 21/5809

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Escacena del Campo (Huelva).

 ▷ Estado de tramitación: Abierta, pendiente de respuesta.
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